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  Cartas idénticas de fecha 28 de febrero de 2023 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tras mi anterior carta de fecha 14 de febrero de 2023, le escribo nuevamente en 

relación con la actual oleada de terror palestino a la que se enfrenta Israel.  

 El domingo 26 de febrero de 2023, dos hermanos israelíes, Hillel Menachem 

Yaniv (22) y Yigal Yaacov Yaniv (20), cayeron en una emboscada y fueron asesinados 

a tiros en la localidad de Huwara cuando se encontraban en su vehículo. Ayer mismo, 

27 de febrero de 2023, el estudiante estadounidense-israelí Elan Ganeles (26) fue 

asesinado a tiros cuando circulaba en coche por la zona del mar Muerto. A 

continuación, los mismos terroristas trataron de matar a otros civiles israelíes 

disparando contra dos vehículos en los que viajaban. El atroz asesinato de Elan 

Ganeles se produjo siete años después del trágico asesinato de otro joven estudiante 

estadounidense, Taylor Force, que murió apuñalado por un terrorista palestino en 

Tel Aviv. Lamentablemente, los actos de terror palestino de los últimos años no solo 

se han cobrado la vida de un gran número de israelíes, sino que también han 

provocado la muerte de muchas personas extranjeras o les han causado heridas, como 

ha sucedido con un ciudadano ucraniano el mes pasado. Desde principios de 2023, se 

han cometido más de 700 atentados terroristas contra civiles israelíes, en los que han 

muerto brutalmente 14 víctimas inocentes y docenas más han resultado heridas. 

 Tras los acontecimientos ocurridos en Huwara el domingo por la noche, el 

Presidente de Israel, Herzog, condenó la violencia de manera rápida e inequívoca. 

Tanto el Primer Ministro israelí Netanyahu como el Ministro de Defensa Gallant, 

hicieron hincapié en que “no hay que hacer justicia por mano propia”. Mientras que 

los dirigentes y los funcionarios gubernamentales israelíes se apresuraron a condenar 

todo acto ilícito cometido por individuos, la Autoridad Palestina sigue fomentando el 

terror con su política de “pagar por matar” que recompensa a los terroristas y sus 

familias. Esta clara distinción evidencia la diferencia fundamental que existe entre 

los dirigentes y los pueblos israelíes y palestinos.  

 La comunidad internacional debe condenar sin reservas los últimos atentados 

terroristas palestinos y exigir responsabilidades a los dirigentes palestinos. Los años 

de incitación por parte de la Autoridad Palestina y de inercia por parte de la 

comunidad internacional han alimentado la cultura palestina del odio y han llevado a 

este momento tan volátil. El mero hecho de que el Consejo de Seguridad haya 

accedido a una enésima solicitud de reunión por parte de los palestinos demuestra que 

se niega deliberadamente a actuar ante las bajas israelíes. ¿Cuántos israelíes más 

deben morir a manos de terroristas palestinos para que el Consejo de Seguridad 
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declare a los palestinos responsables de la cultura del odio y la incitación que 

promueven? 

 Israel trata de reducir la inestabilidad de la situación sobre el terreno y trabaja 

con sus asociados para conseguirlo. Para que esta labor tenga éxito, la Autoridad 

Palestina deberá adoptar primero medidas serias para luchar contra el terrorismo.  

 Le agradecería que tuviera a bien distribuir la presente carta como documento 

del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Gilad Erdan 

 Embajador de Israel ante las Naciones Unidas 

 


